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RESOLUCIÓN No. 1478              15 JUL. 2022 
 

  

Por el cual se efectúan unos ajustes en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial 

 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales estatutarias y en especial las conferidas por el artículo 
99 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 17 de la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el artículo 17 de la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021 y el artículo 17 del Decreto N° 
1793 del 21 de diciembre de 2021, establece que el jefe del órgano o quien este haya delegado 
la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución desagregaciones presupuestales a 
las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de liquidación, así como efectuar 
asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de 
facilitar su manejo operativo y de gestión sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. 
 
Que el Decreto 1068 de 2015 en su Artículo 2.8.1.5.3. establece: “Las entidades podrán realizar 
asignaciones internas de las apropiaciones establecidas en el Decreto de liquidación en sus 
dependencias, seccionales o regionales con el fin de facilitar su manejo operativo y gestión, sin 
que las mismas impliquen cambios en su destinación. Estas desagregaciones deberán realizarse 
conforme a lo establecido en el catálogo de clasificación Presupuestal establecido por la 
Dirección General de Presupuesto Público Nacional”. 
 
Que mediante Resoluciones No. 2107 y 2109 del 31 de diciembre de 2021 se desagregó y se 
realizó la distribución inicial del presupuesto de funcionamiento de la Rama Judicial en las 
Cuentas 02 - Adquisición de bienes y servicios y 08 - gastos por tributos, multas, sanciones e 
intereses de mora. 
 
Que mediante oficios DESAJCAO22-533 del 15 de junio de 2022, DESAJTUO22-2430/2486 del 
12 y 14 de julio de 2022, DESAJMAO22-1237 del 11 de julio de 2022, DESAJVAO22-635 del 13 
de mayo de 2022, DESAJNEO22-1708 del 6 de julio de 2022, DESAJARO22-892/933 del 1° y 
12 de julio de 2022 y DESAJSIO22-620 del 5 de julio de 2022 los Directores Seccionales de 
Cartagena, Tunja, Manizales, Valledupar, Neiva, Armenia y Sincelejo  solicitaron ajustes 
presupuestales en los rubros de la Cuenta 02 - Adquisición de bienes y servicios. 
 
Que previo análisis del comportamiento de la ejecución de recursos en los diferentes rubros de 
la Cuenta 02 - Adquisición de bienes y servicios, la Unidad de Planeación de esta Dirección 
considera que es necesario realizar los ajustes presupuestales correspondientes, con el fin de 
optimizar la ejecución de los recursos asignados en el Presupuesto de la Rama Judicial. 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Efectuar la desagregación de la Cuenta 02 - Adquisición de bienes y servicios, y 
adicionar apropiación así: 
 

CUENTA 02: ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
UNIDAD 270102 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

RECURSO 10 CSF 
 

CONCEPTO 
DESAGREGACION 

CARTAGENA TUNJA MANIZALES 

RUBRO DESCRIPCIÓN ADICION ADICION ADICION 

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS 315.173.943 30.000.000 47.500.000 61.000.000 

A-02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 315.173.943 30.000.000 47.500.000 61.000.000 

A-02-02-02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 315.173.943 30.000.000 47.500.000 61.000.000 

A-02-02-02-008 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

315.173.943 30.000.000 47.500.000 61.000.000 

A-02-02-02-008-003 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 

Y TÉCNICOS 
315.173.943 30.000.000 47.500.000 61.000.000 

 
 

CONCEPTO VALLEDUPAR NEIVA ARMENIA SINCELEJO 

RUBRO DESCRIPCIÓN ADICION ADICION ADICION ADICION 

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS 30.000.000 26.948.943 43.000.000 76.725.000 

A-02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 30.000.000 26.948.943 43.000.000 76.725.000 

A-02-02-02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 30.000.000 26.948.943 43.000.000 76.725.000 

A-02-02-02-008 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS 
DE PRODUCCIÓN 

30.000.000 26.948.943 43.000.000 76.725.000 

A-02-02-02-008-003 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

30.000.000 26.948.943 43.000.000 76.725.000 

 
 

ARTÍCULO 5°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 15 JUL. 2022 
PLA -161 
Aprobó: María Cristina Muñoz Hernández 
Revisó: María Franza López Buitrago 
Elaboró: Elsa Cecilia Mejía Mejía 

Firmado Por:

José Mauricio Cuestas Gómez

Director Ejecutivo

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Despacho  Dirección
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